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\imcULOI>E OFICIO.
S. 31. la Boina nuestra Señora 

(d. I). G:), v su augusta y Real 
íamilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Gacela del 28 de Mario.

Ministerio de Gracia y Justicia.

LEY.

Doña Isabel II,
Pur la gracia de Dios y la Cons- 

liliicion de la Monarquía españo
la, Reina de las Españas. A lodos 
los que las presentes vieren y on- 
Icudieren, sabed: que las Corles 
lian decretado y Nos sancionado 
losiguienle: .

Arl. 1.* El arl. 258 del Códi
go penal, será sustituido por el 
(Ríe sigue:

;Son vagos los varones, aun 
cuando estén casados y tengan 
'lomicdio fijo, que se hallen en 
cualquiera de los casos siguien
tes:

l.° Los que no poseen bienes 
'Tenias, no ejercen profesión, ni 
tienen destino, industria, arle ú 
°^io, ó algún olro medio legíli- 
■no y conocido de subsistencia. 

■ . Los que teniendo oficio, 
^rcicio, profesión ó industria y 
^dido estos los únicos medios de 
TpaJcr á su subsistencia, no tra- 
i'Pn habilualmenle podiendo 
leerlo.
, 3.° Los que con algún, recurso 
^10 insuficiente para subsistir, 
'"^curren de ordinario á casas de 

ú otros lugares sospechosos 
ln ^dicarse habilualmenle á ocu- 

P:ic,oies|ieiia¿.

Arl. 2.° El delito de vagancia 
se castigará con las penas estable
cidas en el lil. G.0 Lbro 2 o del 
Código penal.

La concurrencia á las casis de 
juego ú otros lugares sospechosos 
no se eousiderará circunstancia 
agravante para los efectos d<*l ar
líenlo 260 del Código penal, res 
pecio de los vagos definidos en el 
parrólo 5.° del ailiculo ante
rior.

El vago menor de 18 años será 
castigado con la perra de sujeción 
á la vigilancia de la Autoridad 
por el término <ie un año, cua« d ) 
no merezca otra más grave.

Arl. 5.° El procedimiento en 
las causas que se formen por el 
delito de vagancia se ajustará á lo 
prevenido en el capítulo 2.°, Ci lu
lo 5.° de la ley de Orden público 
de 20 de Marzo de i 867; pero se
rón suficientes tres Magistrados 
para la vista do oslas causas en 
segunda instancia.

Para que haya sentencia basta 
ró dos volos conformes de 5 Ma
gistrados, si fuere confirmatoria; 
siendo revocatoria, se necesitin 
tres volos conformes de ios Ma
gistrados que constituyan mayoría.

En las causas sobre vagancia, 
que sean del conocimiento de la 
Sala cuarta de la Audiencia de 
Madrid, en única instancia, con
tinuará, por ahora, observándose 
el procedimiento especial para ella 
establecido.

Por lanío:
Mandamos ó lodos iosTribuna- 

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 

cumplir y ejecutar la prestente ley 
en todas sus pu les.

Palacio veintisiete de Marzo de 
mil ochocientos senia y ot ho.— 
Yo la Reina.—El MinistrodeGra- 
cia y Justicia, Joaquín de Ron- 
cali.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: I). Agustín Pérez de 
S¡Lis, indiví !uo r< riequmílienlc 
de la Real Academia de la Histo
ria en la villa de Puente Genil, 
acudiendo con generosa solicitud 
á h invitaciun dirigida de Real 
orden, así ó las corporaciones co
mo ó los particulares, en pró del 
Museo Arqueológico Nacional, 
creado recientemente y estableci
do en el Casino de la Reina, ha 
hecho donación de varios objetos 
imporlanles que figuran ya en 
aquel depósito de antigüedad s, 
que tan útil ha <le ser para el es
tudio de la historia y de las arles 
españolas.

Y S. M. (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar se dén las gracias 
ó D. Agustín Pérez de Siles y que 
se haga público por medio de la 
Gaceta este laudable acto de des
prendimiento y de amor ó las glo
rias nacionales.

De Real orden lo digoá V. I. i 
para su cumplimiento. Dios guar
de ó V. I. muchos años. Madrid 
20 de Marzo de 1868.—Orovio. 
—Sr Director general de Instruc
ción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL ORDEN.

Excmo. S^*.: Dada cuenta á la 
Reina (Q D. G.)de la caria del 
anlecesor^de V. E., núm. 952. 
lecha de a de Diciembre último, 
participando haber autorizado H 
(st.ibiecimi nto en la capilal de 
un impuesl । sobr la ca.n< rcon- 
sisteme en 25 milé imas de es
cudo pur cada 1 b a, y duradero 
portier meses, con <1 obj-lo de 
sucorrui á ‘a . en e pobr • de ¡os 
cam^O' qua babia acu ida á las 
afueras de la pobl ieion y que por 
diversas causas naemas de los iras- 
tornos experimentados no podía 
encontrar trabajo; S. M., en vista 
de las razones expuestas, ha le- 
nido á bien aprobar la imposición 
del referido arbitrio, disponiendo 
ai propio tiempo se encargue á 
V. E. que si las necesidades de 
la localidad exigen la continua
ción del establecido ó la creación 
de otro nuevo, no se autorice sin 
que antes el Ayuntamiento justi
fique que no afecta ó las reñías 
dei Estado, ó la industria, al co
mercio ó las subsi>lenc!as de la 
población, y que sus rendimien
tos son de entidad suficiente, con 
relación al objeto ó que se desti
na, ó justificar el impuesto.

De Real orden lo digo ó V. E. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde ó 
V. E. muchos años. Madrid 12 de 
Febrero de 1868.—Marfori.__ 
Sr. Gobernador superior civil de 
la isla de Puerto Rico.
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SECCION Dij l’QMEM'O.

Obras públicds.—-Personal.

1)<’bien(ío provehrso una pinza 
de peón caminero, vacanlo en las 
carreteras de esta provincia, he 
dispuesto insertar esté anuncio 
en el Boletín oficial para que los 
(píese crean con derecho á optar 
á ella, presenten sus solicitudes 
dociinipiitad;.s por lérmino de diez 
días á contar desde la publicación 
del presente.

Zaragoza 4 de A'bri! de 1868. 
Antonio de Candalija,

D. Timoteo Die¿, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sos y su 
partido.
Por el presente se c la á los he

rederos de don Cándido Marco, de 
Zaragoza, á don Iliego Muñoz, de 
la misma vecindad, don Lorenzo 
Cavero y Manuel Palacios, de 
Pertuza, don Mariano Lopesena 
de Uncasl Lo, don José Brun y 
A ñaños, de Anso, doña Andresa 
Monquilan de Luesia, Domingo 
Campos, de Malpica, Bamon Iriar 
te y Joaquín Biesa, do Isuerre, 
Julián Martin, de Polilla de Ara
gón, Greguria Bemon, viuda de 
José Gayarri, María Zabala, viuda 
de José Suescun, Félix La pieza, 
Antonio Iñiguez, Juan Vjllacam- 
pa y don José de Torres, vecinos 
de Santa Villa, acreedores que 
no se lian presentado en el con
curso voluntario presentado en 
este Juzgado por Cirilo Salvo y su 
esposa, vecinos de Uncastillo, á 
fin de que se presenten el dia ca
torce de Abril próximo, á las diez 
de su mañana, en la sala audien
cia de este Juzgado, á la Junta 
general de acreedores para el nom
bramiento de síndicos, con los 
documentos de su crédito.

Dado en la villa de Sos á 16 
de Marzo de 1868.—Timoteo Diez 
—Por su mandado, Pedro Punz.

Por empresente se cita,, llama 
y emplaza por segunda vez al ma
yoral do Antón, vecino de Ansó, 
para que en el término de nueve 
dias, comparezca en este Juzgado 
para prestar una declaración en la 
causa que pernio en este Juzgado 
sobre hurlo de una res á dicho 
mavoral, bajo apercibimiento, que 
pasad-) dicho término sin cumpa 
recer se procederá a lo que haya 
lugar.

Dado en Sos á 18 de Marzo de 
1868. =Timoten Diez.—Por su 
mandado, Podro Punz.

IX Facrindo López Martínez, Juez 
de primera instaucia de la ciudad 
de Caspe.y su partido
Por el presente mi segundó 

í edicto cita, llama y emplaza á 
Agiií'tin Bielda y Frigola, natural 
de Foliara, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de 
nueve dias, comparezca en este 
mi Juzgado, á oir una notificación 
en la causa que se le lia seguido 
sobre sustraeciun de trigo y ceba
da á Susana Frigola; pues de iro 
verifica'lo en dicho término, le 
parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Cuspe á 17 de Mar
zo de 1868.—Facundo López.— 
Por mandado de S. S?, Candi
do Matía Castañer.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por' el presente primer edicto 
se cita, llama y emplaza á Ber- 
nardino de Gracia (a) Chato, ve
cino de esta capital, para queden- 
tro del término de nueve dias, se 
presente en este Juzgado y escri
banía del refrendatario para oir 
una notificación, á virtud de cau
sa contra el mismo y otro sobre 
contrabando de géneros. Pues de 
no hacerlo asi, le parará el per
juicio que Im-a lugar. Dado en 
larazona á 5Í de Marzo de 1868 
—José Antonio de la Campa.— 
Por su mandado, Manuel Sauras.

D. Norberlo Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza. ■
Por el présenlo cito, llamo y 

emplazo por tercer edicto y pre
gón á Juan Pico, Manuel Bene
dicto, Antonio Esléban y Joaquín 
Benedí, para que en el término de 
nueve dias, comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia acordada en espediente 
de ejecución descHleucia pronun
ciada en causa seguida contra los 
mismos y otros, sobre alentado, 
apercibidos, que de no vei Hcarlo, 
les parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 5 de 
Abril de 1868.—L. Sorberlo Ro
mero.— Por mandado de su seño
ría, Justo Emperador.

D, José Colomer, Escribano de S. M. 
del número y Juzgado de primera 
instancia del Distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Duyfé: que en el inaidente de 

pobreza de que luego se hará men
ción, se ha dictado la sentencia 
siguiente:

Sentencia. —«En la ciudad de 
Zaragoza á veinte y ocho de Mar
zo do mil ochocientos sesenta y 
ocho: Ei Sr. D. José Antonio de ¡ 
la Campa, Juezd 'primera instan
cia del dtslíito del Pilar, do la 
ni sma, habiendo visto .este inci
dente de pobreza, solicitada por 
riúf.iel Campesini, vecino de esta 
ciudad, para litigar contra su con 
vecino D. Mariano Tiestos —Re- 
suitandu: que incoado por el de- ¡ 
mamianíe ei correspondiente in- 
cidenlede pobreza, .-e dió trasla 
do del mismo al demandado don 
Mariano Tiestos y Promotor fis
cal, habiéndo-c evacuado única
mente por dicho Mniisterio, y 
acubada la n baldía al demandado 
por no haber comparec.do á eva
cuar el traslado conferido, ha
biéndose entendido las actuacio
nes respecto del primero con los 
EMi adus del Juzgado.—Resul lan
do: que recibido el incidente á 
prueba, se justificó pm* tres tes
tigos la carencia de los bienes del 
demandante 1). Rafael Gamprsini, 
corrobora mióse sus asertos por 
la certificación de la Administra
ción de Hacienda pública de (‘."la 
provincia, en la que se manifie>la 
que dicho Campesini, satisface 
únici-mente por el concepto de 
subsidio la cantidad de diez es
cudos seiscientas milésimas al 
año.—Considerando: que á los 
que se encuentran en el caso que 
Rafael Campesini, procede seles 
deciare pobres para litigar. —Vis
tos los artículos ciento óchenla y 
uno, ciento ochenta y mil ciento 
noventa de la ley deEnjuiciamien- 
lo civil, su Sría. per ante mi el 
Escribano dijo: que debía de de 
clarar y declaraba pobre para li 
ligar coa D. Mariano Tiestos, á 
Rafael Campesini, mandando se 
le defienda, sin exhiríe derechos 
y en el papel correspondiente á su 
clase, sin per juicio del reintegro 
que á su tiempo corresponda si 
viniera a mejor fortuna. Y por 
esta su sentencia, que se inserta
ra ene! Btdelm oficial de la pro
vincia definitivamente juzgando, 
asi lo pronunció, mandó y firma
rá dicho señor Juez, de que yo el 
Escribano doy fé:—Jo é Antonio 
de la Campa.—Ante mí.==José 
Colomer.—«Así resulta de dicho 
incidente ai principio nombrado, 

i y al que me refiero. Y para qife 
conste cumpliendo con lo man 
dado, libi o el presente que signo 
y firmo en la ciudad de Zaragoza 

i á aO de Marzo de 1868.—José 
i Colomer.

AUDIENCIA TERRITORIAL
de Cananas.

I
- Relación de las Notarías vacantes 

en el territorio de la AudienJ 
de Canarias, (¡ue han de provtJ 
se con arreglo á los arls. 15, |i;
i 7, 18 y i Ó del Real decreto j 
28 de Diciembre último.

Notariado Arúcas, partido iJ 
dicial de Las Palmas.

Id. de Garachico. id. de Or» 
lava.

Id. de Granadilla, id. de (Ir. 
lava ,

Id de Guia, id. do Guia.
Id. de Güimar, id. de San. 

Cruz de Tenerife.
Id.de Llanos, id. de Sta. Crn¡ 

de La Palma.
Id. de Puerto de Arrecife, i 

de Puerlo de Arrecife.
11. de Puerto de Arrecife, ij 

de Puerto de A rrecife.
Id. de Realejo bajo, id. de Or 

lava.
Id. de Sla. Cruz de la Palma, 

id. de Sla Cruz de ia Palma.
1 *. de Sla. Cruz de Tenerilf 

id. de Sla. Cruz de Tenerife.
Id. de Feide, id. de Las Pal 

mas.
Id.deValverde, (Isla del Hirr 

ro,) id. de Sla. Cruz de 'fimeril
Id. de Valle-hermoso (Isla ili 

h Gomera.) id. de Sla. Cruzili 
Tenerife.

Id. de Victoria, id. de S Cris 
lóbál de ia Laguna.

Y en virtud de lo acordado|po 
la Excma. Sala de Gobf'rno di 
esta Audiencia, se anuncia al pó 
blico con objeto de que los qv 
aspiren á dichas notarías y á la: 
escribanías de actuaciones qu: 
existen vacantes én lodos losJu' 
gados de este lerrilorio, elevtf 
sus solicitudes documentadas 
S. M. por conducto de la 
sada Excma.-Sala, dirigiéndola' 
ó esta Regencia.

Las.Pal mas de Gran Cañan! 
12 de Marzo de 1868.—Juan & 
menez Cuenca.

Comisaría de Guerra e Inspeca4 
del Hospital militar de es:a pla^-

El almacén de la p ja silua1- 
en la plaza de la Vitoria de esv 
capital, se halla abierto, en doo 
de se admite la que se preH’11, 
para su venta pagándola en r 3 
lo al precio de 11 cuartos arrob 
casto lana.

Lo que se hace saber á los P11; 
blos para los efectos que se 
can y pueda convenirles. Zar3? 
za 28 de Marzo de 1868.—", 
de Echenique.

GOBIERNO MILITAR
' de la plaza de Zara-jO^a y -' 

su / r D.TV ta.
I Ministerio de Hacienda.'^ 



lacioh de ¡os empleos, de Cunum- 
da ules de resguardo de sales en 
las provincias que se citan, con 
el sueldo que también se deter
mina, que se hallan en la actuali
dad servidos por íuncionurios de 
la carrera civil, que pueden ser 
reemplazados por Oficiales del 
ejército que reunen las condicio
nes establecidas en la ley de pre
supuestos vigentes y Real decre
to de 6 de Febrero de 18G7.

Sueldo anual.

Madrid 27 de Marzo de 1868. 
=Ocaña. = Hay un sello que 
dice Ministerio de la Guerra.— 
Es copia.—El (’oinandanle Se
cretario, Antonio Lezcano.

Comandancias. Escudos.

Madrid y Toledo. 1.600
Burgos. 1.000
Málaga. 1.000
Sevilla. 1.000
Almcria. 800
Cúccres. 800
G mida la jara. 800
Huesca. 800
Jacú. 800
Lérida. 800
M urcia. 800
Teruel. 800

COMANDANCIA GENERAL

del Maisb cu-yo.

Anuncio.
Mandado por Real orden que 

los individuos de la primera re
serva procedentes de la quinta de 
18G4 deben permanecer en sus 
casas hasta su pase á la segunda 
reserva; se anuncia en el Boletín 
oficial de la provincia con objeto 
de que llegue á noticia de los in
teresados, esperando que los Al
caldes notificarán osla soberana 
disposición á los individos que 
viven en Masías, (.ampos y des
poblados para no perjudicarles.

Morella 1/ de Abril de 1868. 
— El Brigadier Comandante Ge
neral, Colmenares.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general 
do Instrucción pública con fecha 
-6del último mes de Marzo me 
^niile el siguiente anuncio.

Está vacante en la Universidad 
de Santiago la cátedra de Histo- 
,la natural y nociones de Geolo- 
oLi Que corresuonde á l-a facultad

•oveer-
por concurso con arreglo al ar- 

bculu 227 de la ley de instrucción 
Pública y al 58 del Real decreto 

ciencias, la cual ha de pi

de 22 de Eneio de 1867 entre 
CaledrálicossupernmneraT¡os de 
la facultad de ciencias de" la Uni
versidad Central y Caledrálicos 
de Instituto que reonan las cir
cunstancias que exige el citado 
arl. 58 de dicho Real decreto.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas en el tér
mino de 5 meses á contar desde 
la publicación de este anuncio en 
¡a Gaceta, por el conducto que 
determina el arl. 40 del Regla
mento de I.6 de Mayo de 1864

Lo que he dispuesto se inserte 
en los Boletines oficiales de las 
provincias que comprende este 
distrito universitario para que lle
gue á noticia do los interesados.

Zaragoza l.° de Abril de 1868. 
—El Rector, Pedro Berroy.

MAXUAL ADMINISTRATÍVO 

de
SALDAD lAáítíti 1 miÉSTRE,

POR

i/on Fermín Abella.
Comprende la explicación de lo- 

d.is las materias que tienen rela
ción con la Sanidad Marítima y 
Terrestre, y se insertan íntegras 
las Leyes, Reglamentos y Reales 
órdenes que diariamente tienen 
que consultar las Autoridades, 
Ayuntamientos, Juntas de Sa
nidad, Subdelegados y Profeso
res de Medicina, Cirujía, Far
macia y Veterinaria.

Indice de los capítulos que contiene 
<1 libro.

Capitulo I.—De los deberes del 
Gobierno.—Autoridades y dele
gados encargados de la salíihridad 
publica.—i.0 de los deberes del 
Gobierno.—2.° Del Gobicrdo su
perior de Sanidad.—5 0 Del Real 
Consejo de Sanidad —4 8 Acade- 
nii.is de Medicina y Cirugía.—5.° 
Juntas provinciales de Sanidad. 
—-6.° Juntas municipales de Sa
nidad.—7.° Subdelegados de Sa
nidad.—8.v Inspectores de géne
ros medicinales.

Capitulo II.—Dolos Profesores 
de Sanidad, y disposiciones gene
rales para los mismos—l.°Pro- 
lesores.—2.° Honorarios y die
tas.—o/ Facultativos extranjeros. 

, Capitulo III.—De los Faculta
tivos de Medicina y Cirugía y sus 
auxiliares.—De los títulos acadé
micos.—Médicos-Cirujanos.—Mé
dicos.—Licenciados en Cirugía. 
—Médicos-Cirujanos habilitados. 
— Facultativos de 2.a clase.—Ci
rujanos.—Cirujanos de primera 
ciase.—Cirujanos de segunda cla
se.—Cirujanos de tercera clase|ó 
sangradores.—Prácticos en el ar
le de curar.—Ministrantes -Prac- 

tiCdiiíc.-,. —¡bij'luMs ó Matiuiias. - 
Enseñanza.

Capitulo IV.-' e los profesores 
de Veterinaria; Veterinarios de ' 
primera clase.- Veterinarios pu
ros.- Veterinarios de segunda ck)- 
sp.—AILéilaros^tlerradores.--Al- 
béitares.-H'rra lores de ganado 
vaco no.—Caslradi-res.

i , Capítulo V. De los Farmacéu- - 
ticos y Boticas. Enseñanza.

Capítulo VI.-De la venta de 
los medicamentos, y su inlroduc- ; 
cion del extranjero.-l.° Medica- ; 
montos.-2 ° Ordenanzas de Far
macia.

Capítulo Vil —De los intrusos 
en < 1 ejercicio de las profesiones 
médicas, y de los abusos en la 
venta de Medicamenlu^.-'l ° In
trusos.—2.° Medicamentos.

Capitulo VHL-De los premios 
á los facultativos.-1.° Pensiones 
con motivó de las epidemias.-2.9 
De la cruz de epidemias. 5.° Or
den civil de Beneficencia.

Capitulo IX. De I isep demias. 
Instrucciones para prevenir el dos- ¡ 
arrollo de una epidemia o enfer
medad contagiosa.

Capítulo X.-I)e la vacuna.
Capítulo XI. De l is epizootias. 
Capitulo XII.-De la Cbladísliéa. 
Capítulo XIII. De la Sanidad 

mariiima.-L° Sanidad marítima. 
2.° Aulorid ules encargadas dees
te servicio. 5.9 Direcciones espe- . 
ciales de Sanidad marítima.--4.' ’ 
Directores especiales de Sanidad 1 
marítima.-a.“ Secretarios de bis ! 
Direcciones de Sanidad marítima, i 
6.3 Visita de naves. 7." De Jas j 
patentes de Sanidad.-8.° De los 
lazaretos.-9.° De los guardianes 
de salud y de los expurgadores.- 
10. Del p'á(Tco.-f 1. De las cua
rentenas. -12. De los derechos sa
nitarios marítimos-15. De loque 
se entiende par viage redondo v 
navegación de cabotaje.-14. De 
las infracciones.

Capítulo XIV.—De la policía 
municipal sanitaria. — 1.° Reglas 
generales—2.° De la alimenta
ción. -5.° De los Mataderos.-4.° 
Inspectores de carnes - 5 0 Esla- 
bleuimienlus de vacas y cabras. 
-6° Abastecimiento de aguas.— 
7/ Lavaderos y Baños.—8.° Lim
pieza pública.-9.° Habitación.— 
10. Establecimientos insalubres, 
peligrosos é incómodos.--11. Po- 
hcia sanilaiia rural. —12. De la 
asfixia.-15. De la hidrofobia. 14. 
De las Gasas de >ocarro.-15. De 
cementerios.--13. Denegación de 
sepultura cele iáslica.-17. Éiilier- 
ros.-18. Autopsia y embalsama
miento.

. Capitulo XV.-De las exencio- l 
nes iisicas para el servicio nfi- 
lilar.

Capítulo XVI.-De los Médicos 
forenses-

Capítulo XYH.-Do h-s? -.rl os 
médicos, con el reglamento n* i I 
de Marzo de 1868.

Capítulo X VIH.-De los estable
cimientos de aguas y baños mine
rales, con el reglamento de 1 I de 
Marzo de 1868.

Se vende este Manual á 12 rea- 
h-s en Madrid y 14 en provincias, 
franco de porte.

El libro de los Alcaldes, Avun- 
tamícntos y Secretarios.=Segnn- 
da edición.=Cumprende la ex
plicación detallada de lodos los 
jamos de la Administración mu
nicipal, el texto do las Leves v 
Ordenes mas importantes, v al 
final de cada materia un re-úmen 
de la Jurisprudencia Administra
tiva. Consta de dos lomos en 4.° 
irancés y 1.600 páginas.-—Se je - 
mito franco de porte por 84 rs.

Ley de organización y atribucio
nes de los Ayuntamientos.— Con 
las reformas en ella introducidas 
por el Real decreto de 21 de Oc
tubre de 1866.—Concordada, co
mentada y anotada por el mismo 
autor.—(Jn lomo en 4.° franéés, 
su precio 10 rs. franco de porte.

Manual de contribuciones y nue
vos impuestos.— Consta de un to
mo en 4 0 francés y comprende la 
explicación, legislación y tarifas 
completas de las contribuciones 
Territorial, Industrial y de Comer
cio, Consumos, Estancadas, Tras
lación de. dominio, Concesión de 
honoies, industria minera y me
talúrgica, é impuestos sobre las 
cabalL-rias y carruajes, rentas, 
sueldos, asignaciones y dividendos 
recaudación de las contribuciones 
su cobranza y apremio; Jurispru
dencia administrativa — Su precio 
16 rs. franco de porte.

Los actuales suscri!or:'s de El 
Consultor de los Ayuntamientos, 
y los que nñevamcnle se suscri
ban por un año pueden adquirir 
las referidas obras, rc ilm idola- 
franco el porte, á los pre -m . i- 
guiénlcs:

Manual administrativode Sani
dad marítima y terrestre . . . i?, rs.

Libro de ios Alcaldes, Ayunta • 
míenlos y Secretarios . .. 7úid.

Ley de Ayuntamientos. id
Manual de Contribuciones.... . 4 i id.

Los pedidos se haráú j co upa- 
ñando letras ó sellos de iiiudio 
real, y dirigiéndose a! A 
IradordeEl Consultor de !< ■- : 'i- 
lamientos, calle del Barq h , 
núm. 55.

INDICE 
de la legislación de todos ios ran;f> 

ck
Go b e r n a c ió n y Fo me n w , 

desde l.° de Enero de 1850 has
ta lia de 1867, por D. Antonio



de Medina y Canals, Secr 11- < 
rio dd Gobierno de la pruvm- ¡ 
cia de Cádiz.
E'la obra, que estrada y ine* 

lodiza por materias todas las dis
posiciones que constituyen el ' 
derecho a hnmistralivo, desde la i 
época que se indica, señalando ' 
a Gaceta ó lomo de decretos en i 

qu 1 se encuentran insertas, com- i 
p e . .e también las Reales órdy- 
.•c , infinitas en número, que se 
lian circulado aulografiadas y que : 
no aparecen publicadas en el pe
riódico oíiciai del Gobierno, ni 
en la Colección legislativa.

Es indispensable para los em
pleados, Secretarios de Ayunta
mientos y demás funcitmarios 
que entienden en el despacho de 
los asuntos de la Administración 
civil.

La aceptación que ha tenido 
esta obra, sin la cual es deficilí- 
simo, si no imposible de lodo 
punto, conocer la Legislación ad
ministrativa tan compleja de suyo 
y que todos los dias se aumenta 
con nuevas di-posiciones, nos ha 
movido á publicar una tercera 
edición aumentada hasta el dia. 
Se publicó la primera edición en 
18G4, conteniendo lasdisposicio- 
aesdictadas hasta aquella fecha: la 
segunda adicionada como era 
consiguiente, vió la luz en el mes 
de Junio de 1866, y ahora se pu
blica la tercera, conteniendo la 
Legislación posterior hasta el dia. 
, Véndese á 20 rs. ejemplar en 

Cádiz, y 22 fuera de dicha capi- 
tífi franco de porte. Los pedi
dos pueden dirigirse ai autor, 
acompañando en letras de fácil 
tóbro el importe de los ejempla
res.

El Ayuntamiento constitucional 
de, Lcciúena arrendará el abasto 
de carnes del mismo con sus yer
bas en pública subasta que se 
celebrará en los dias 12. 16 y 19 
del actual, bajo el pliego de con
diciones que se hallan de mani • 
fies lo en la secretaiía.

En la Secretaría del Ayunta
miento de \ illanueba <lel Huerva, 
se admitirán por término de 8 dias 
las altas y bajas que los terrate
nientes hayan tenido en su riqueza 
individual*

En la Secretaría del Ayunta
miento de Orera, se admitirán 
por término de 8 dias las altas 
y bajas que los lerraleiiienles ha
yan tenido en su riqueza indivi
dual.

sismaba oí. :
.. I

COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS, | 

autorizada por real orden del 17 de

Marzo de 18G4. i
Establecida en Madrid • calle de 

Jacometrezo núm. 47 y representada 
en Aragón porD. Felipe Juste, calle 
de Bruil núm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don j 
Pedro Gómez de la Serna, Sena- ' 
dor del Reyno. Vice-Presidente, 
Excmo. Sr. i>. Éstéban León y 
Medina, Diputado á Cortes. Direc- : 
tor, D. ti. Charlon.

— El capital que responde de i 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de reales. Los fundos de la Com
pañía, con arpegio á sus'Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos y en el Banco de España

=Desde su origen hasta el ai 
de Diciembre de 1866, esta Com
pañía há pagado por siniestros la i 
cantidad de rs. vn,. 9.895.462.

Hace toda clase de seguros con
tra incendios, martliin^s y sobre 
la vida á prima lija.

MRMO Y JURSPRIDEACH

DE ARAGON, 

en sus relaciones con lalegislacxonde Castilla. 

por dos abogados del Ilustre 
Colegio de Zaragoza.

Se han publicado los dos pri
meros tomos, osean, el primero 
del Derecho (Tratado de laFami 
lia de 650 páginas, y el Apén
dice al mismo, Observancias y i 
Fueros de Aragón, vertidos al | 
castellano, de ¿82

Precio de ambos tomos, 58 rs. ¡
Puntos de venta.— En Zaragoza i 

en la portería del colegio de abo- 1 
gados á cargo de D. Miguel Go- j 
mez, habitante en el Coso núme- • 
ro 62. en la imprenta y librería 
de 1). Calislo Ariño, calle de San 
Félix núm. 6, y en La Publicidad 
D. Jaime I, 58.

=

Los repartos de (crrilorial 
exactamente iguales al modelo 
inserto en el Boletín número 
45, se bailan de venta en 
la imprenta de este periódico; 
los que se remitirán sin pér
dida de tiempo por el correo, 
á los Ayuntamientos que lo so
liciten, previo aviso.

Asimismo se hallan en este 
establecimiento el apéndice al 
amillaramienlo y repartos de 1 
consumos, todo con- arreglo á : 
los últimos modelos.

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. M« <h Mari» & 1868.

Factoría de ntensilios de Mi^ainenza.

NOTA de Io.> artículos comprados por el Administrador que suscribe 
en los dias que á continuación se espresan, para atomler al su
ministro de dicho ramo.

—V.° B.°*=E1 comisario Inspector, Juan Ramírez.

j

Dias. 
____

19

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras.

Nombre : Cantidades
Precio 

de cada una.

Esc. mils.

Precio 
delort. en pe
so ó medida 

del país.de los vendedores.. adquiridas.

Mequinenza.

Paja larga.

Antonio Asín. 800 ki lóg. 0*022 0*262 eses.

Mequinenza 23 de Marzo de 1868. = El admini strador, Man je! Viscasiilas-

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Marzo de 4S68.

Factoría de provisiones de Zaragoza.

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los diasque á continuación se espresa, para atender al su 
ministro dél ejército.

Zaragoza 31 de Marzo de 18G8.—El administrador, Teodoro Doeay.
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inipector, Julián de Echenique.

Dias.

Pueblos 
donde se 

han hecho las 
compras.

Nombres 
de los vendedores.

Fanegas cas
tellanas ad

quiridas.

Precio 
de cada una.

Escudos.

Pre.“ del cahit 
aragonés bajo 

cuya razón se 
vende.

Escudos. _

Cebada.

25 Zaragoza. Serapio Gtacia. 51 30 3 120 10 400
30 id. Juan Falcon. 75 3 030 10 100

« id. Lázaro Pablo. 100
« id. MarianoSalvador. 53 12

Harina de 3.a qq. mm. De la saca.

22 id. Francisco Jover. 13 17 800 17 800
25 id. Ss. Villarroyay Casi. 20 18 144 48 U4
28 id. Modesto Rais. 41 90 17 837 17 837

Pajti.

21
< / ‘ 

id. Ramón Fustero. 6 1 030 0 119
23 id. Joaquín Solanas y es 50 10
24 id. Joaquín Pardo y cps 22 90
27 id. Mariano Sieso y cps. 37 40
28 id. Joaquín Pardo y cps. 25 52

« id. 
i

Francisco serrano. 1 o 50 1

Imprenta de Antonio Galliía.


